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X REPUBLICA DEL ECUADOR oo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS “vv. ; g 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA KPMG PEAT, MARWICK E. LTDA. 

loc CELEBRACION, AFROBACION E INSCRIFCION.— La escritura pública 

de atmenta de capital y reforma del estatuto de la compañia 

KPMG  PEAT, MARWICK €. LTDA. se otorgó en da ciudad de 

Guayaquil el 1% de junio de 195 ante el Hotario séptimo del 

Cantón Gusvagquila¿ ha sida «probada por el señor intendente de 

Compañias de Guayaquil, Doctor, Cerlos dulia Arosemena 

Arcasemens, mediante Resolución No. PAe2cicie 011499 el 
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Zar OTORGANTES .-— Comperece al otorgamiento de la escritura páblica 

antes mencionada el señor Inge Comercial Leonidas Sánchez 

011%. er su Calidad de Presdiente de la compañis, casado, de 

nacionalidad Panameña, * domiciliado en esta ciudad, 

Sacro AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL .- El capitel social de la compañia 

se aumenta en la suma de 5/49 ,.2300.¿000,00 con do cual queda 

elevado a dla suma de 5/%0.000,., 000,00 

4, INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El sumento de capital se 

encuentra euscrito integremente y pagado de la siquiente 

menerasl 100% en numerario. 

ero NOMINA DE ACCIONISTAS. La  nónmina de los accionistas 

suscriptores del presente aumento es de rez y eS la 

siguientes:  Lecridas Sánchez Solís, Patricia Mendoza de 

Artea, “a Gino Erazo Martinez. 

bi REFORMA DEL ESTATUTO :* Como. consecuencia del aumento de 

Capital, se reforma el artículo cuarto del estatuto social, el 

mismo que dirás ARTICULO CUARTO, CAPITAL. Kl canital de la 

compañia es de CINCUENSTA MILLONES DE. SUCRES,. dividido en 

CINCUENTA MIL participaciones de un MIL SUCRES cada mas. Las 

participaciones estarán rmimeradas delo cero. cero una. al 

cincuenta mil inclusive. a 

Guayaquiáó 28 de julio Ae 1995 
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11. | Ab. MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

- INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

    

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros "por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de coccion _ 
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